
 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDOS DE LA INFORMACIÓN FACILITADA EN CADA ANTEPROYECTO 

o CM-nn. Cuerpo de Anteproyecto (donde “nn” corresponde a los dígitos que 

identifican el anteproyecto), que explica en líneas generales el contenido de dicho 

anteproyecto, así como las principales obligaciones de servicio, demanda estimada, 

costes e ingresos. 

o Anexo I. Tráficos, donde se muestra la matriz específica de tráficos a prestar en 

dicho anteproyecto. 

o Anexo II. Líneas y sublíneas, que muestra en cuadros la relación de líneas y sublíneas 

que estructuran la oferta de servicios. 

o Anexo III. Mapas de líneas y sublíneas, donde se muestran figuras gráficas que 

detallan los recorridos de las líneas. 

o Anexo IV. Itinerarios, que recoge en cuadros la relación de puntos de parada para 

cada una de las líneas y sublíneas, así como las distancias parciales recorridas. 

o Anexo V. Expediciones, donde se muestra en cuadros la relación de expediciones o 

servicios que deberán prestar los futuros operadores. 

o Anexo VI. Red de paradas, que contiene la relación de paradas georreferenciadas 

que forman parte del anteproyecto. 

o Anexo VII. ITS, donde se muestran las obligaciones mínimas establecidas para los 

operadores en materia de sistemas inteligentes de transportes (ITS). 

o Anexo VIII. Requisitos mínimos para vehículos de segunda mano. 

o Anexo IX. Material móvil de segunda mano, donde se muestra en cuadros la 

hipótesis realizada de vehículos de segunda mano que formarán parte del parque 

móvil ofertado por el operador, así como la hipótesis de precio de adquisición. 

o Anexo X. Requisitos mínimos para vehículos de nueva adquisición. 

o Anexo XI. Asignación de material móvil a líneas, donde se muestra en cuadros los 

requisitos mínimos de tipología de vehículo con la que deberá ser prestada cada 

una de las líneas. 
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